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Esto periódico ni esUidiar, con absolulíiindopóndéncia do todo,.partido político, las 
cuestión os do palpitante intorós, doliendo conslantemuiito ol derecho, la roornlidad y 
Injusticia. Queremos sinceridad on las elecciones, leyes administrativas duraderas y 
simplificadas, empleados responsables y propietarios do sus destinos por oposición ó 
concurso, presupuestos nivelados, contribuciones proporcionadas al rendimiento do 
la propiedad y de la industria. Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades, todas las tiranías, todos los egoísmos y lodos los enfrailo?, vengan de donde 
vengan, son combatidos razonada y enérgicamente.
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En Granada, un mes................................................................... 1'75 pete.
En el resto de la Península, Baleares y posesiones españolas del

N. y O. de Africa, un trimestre, (pago anticipado) . . .  6 »
En las'posesioncs españolas de América, un semestre, (pago

anticipado).......................................; ................................. 17‘50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado). . . . .  20 »
En las posesiones españolas de Occania, un semestre (id. id.). 30 • »

D irector  y A dministrador, 

L U I S  S E C O  D E  D U C E N A ,

O fiem as e Im pronta: Plaza de Bibataubin, 6. 
ejemplares sueltos: del día, 10 cónts ; atrasados, 25.

Esto poriódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, ft la prospe
ridad del comercio, do ¡a industria, do la agricultura y do las artes, busos dol oienos- 
tar, progreso y desarrollo do los pueblos; no oscasoa medio ni ningún sacri(Icio por 
servir cumplida y rápidamente 4 sus doctores; ostó consagrado muy os))ocialmentc 6 
la defensa do los íntorosos do Granada y su provincia; oye y so hace oco do todas las 
o nejas justas quo so lo dirigen.—La Redacción no es solidaria de los artículos quo so 
publican con la firma ó iniciales do sus autores. -No so dovuolven los originales do 
artículos y comunicados que se nos envíen, aunque no se les dé publicidad en ol periódico.

XTKT&mj&z es  i p i v ^ i s .
Anuncios. - -Tarifa; 5 cénts: ele posota línea en la 4.“plana. 25cénts. linca en 

la 3 .a.-50 cents, después de la Miscelánea . -1 pta. en la 1 .a(pago anticipado
Esquelas mortuorias'—Tarifa: 4 pesetas cada inserción á una columna de 

la 4.a plana.—8 en la 3.a—40 on la 1.a (pago anticipado).
Comunicados.—Tarifa: Do 1 á 50 pesetas línea, á juicio del Director. (Pago 

an tici pado.

¿Por qué no se higienizan los
Si por un momento prescindimos de un 

exiguo número de poblaciones de más ó me
nos importancia, pero al fin pocas, y cuyos 
habitantes representan una gran minoría en 
la nación, en las que se han hecho y se hacen 
mejoras, más bien con fines estéticos que h i
giénicos, por más que la salud pública suele ir 
ganando con esas mejoras, veremos que en la 
inmensa mayoría de los pueblos, no solo pe
queños, sino de crecido vecindario, la higiene 
se encuentra hoy á la misma altura que en los 
tiempos primitivos, reducida á su mínima ex
presión, por no decir á la nada.

Si á la vez que nos fijamos on este hecho 
traemos por un momento á lo memoria los 
adelantos que en la mitad última del siglo 
anterior, y on lo quo va. del actual han hecho 
las ciencias, pero especialmente las físico-quí
mico-naturales y sus derivadas, entre las que 
s« encuentra la higiene, y por consecuencia 
de este adelanto los cambios sufridos on los 
estudios médico-farmacáuticos; si considera
mos el distinto nivel científico de los actuales 
profesores de partido comparados con los an 
tiguos médicos puros, cirujanos do clase más 
ó menos superior y boticarios quo ocupaban 
dichos destinos hasta la mitad próximamente 
de este siglo; si tenemos, por otra parte, en 
cuenta el sistema actual de comunicaciones, 
el cambio rápido de productos de un país á 
otro, el mayor precio á que se venden los gé
neros, y los mil y mil medios que indirecta
mente contribuyen á que todas las poblacio
nes vayan mejorando sus condiciones mate
riales y como consecuencia su modo do ser 
higiénico; y relacionamos todo esto con el he
cho que sontamos al principio, ó sea que en 
los pueblos se halla hoy la higiene á la misma 
altura que en los tiempos primitivos, no podre
mos menos do comprender que existe alguna 
causa que detenga el progreso higiénico, y si 
en toda época es conveniente estudiar dicha 
causa, mucho más lo es hoy quo nos vemos 
amenazados del terrible cólera morbo asiático.

No se necesita ser ningún lince para cono
cer cómo va mejorando la organización de los 
distintos servicios quo corresponden al Muni
cipio, así es que en todos los pueblos existe un 
jefe gubernativo, que es el alcalde, un jefe 
judicial, quo es ol juez municipal, un jefe 
eclesiástico, quo es el párroco, un jefe en el 
ramo de instrucción, quo os el maestro, y to
dos ellos, con sus superiores ó inferiores ge 
rárquicos y sus leyes y reglamentos, desem
peñan su cometido al compás de la civiliza
ción y do los tiempos que corremos; poro ob
sérvese lo quo pasa, en cambio, en ol ramo do 
sanidad civil; ¡parece mentira! al terminar ya 
el siglo xix, el siglo de las luces, no hay en los 
municipios un jefe de tan importante ramo, 
no hay superiores ni inferiores en el pueblo 
ni fuera de él, no hay nada que se parezca á 
organización.

El médico, el farmacéutico, el ministrante, 
el veterinario, on una palabra, todos los que 
por sus conocimientos deben ocuparse de la 
salud pública, terminan su carrera, se colocan 
aquí ó allá, generalmente donde sus amista
des particulares los llevan, se contratan por 
un número do años mayor ó menor, y por un 
sueldo tal ó cual; siguen en aquel pueblo, o 
se trasladan á otro, según su voluntad ó las 
circunstancias lo exigen, etc., etc., sin cuidar
se para nada de quien nada se cuida do ellos; 
do lo cual se deduce que, si los particulares 
tienen hoy mayor garantía que antiguamente 
de la suficiencia do, los facultativos encarga
dos de sus dolencias, la sociedad so halla en

cuanto á higiene como hace cien años.
¿Por qué? Porque no hay organización sa

nitaria; porque el médico titular que debe
ría ser el jefe de dicho ramo, no tiene solidez 
en el destino, ni atribuciones propias, ni in
dependencia suficiente para proponer inejo 
ras, ni medios de llevarlas á cabo, ni superio
res á quienes quejarse, ni inferiores que le obe
dezcan, ni nada que dé á conocer que perte
nece á un cuerpo del cual deben formar parto 
como auxiliares el farmacéutico, el ministran
te y los veterinarios, como inspectores de sus
tancias alimenticias.

Resúman: La falta do policía ó higiene do 
los pueblos es debida á que no está organiza
do ol servicio sanitario de los mismos; y mien
tras esto no tenga lugar, cualquiera que sea 
el número de años quo trascurra, sea cuales 
fueren los adelantos que se efectúen en di
chos años, cualquiera que sea la instrucción 
de las personas que habiten los pueblos, par- 
ticularmonto considerados, la higiene seguirá 
abandonada, los medios de evitar las enfer
medades dosatond idos.

La sociedad está, pues, vivamente intere
sada en que dicho servicio se organice, para 
lo cuaf do se necesita más que querer; perso
nal suficiente ó idóneo hay para ello; medios 
materiales, los sueldos de los actuales titu la
ros; única cosa quo falta, organización.

¿Cómo so conseguirá ésta con facilidad y 
con pequeño ó ningún, gasto? Tal será ol to
ma do mi segundo artículo, pues profiero vues
tra impaciencia á vuoscro cansancio.

Antonio Vicia.

Los sentidos j  el arte.
El centro común de todas las impresiones 

recibidas del exterior sabemos que es el cere
bro, á él convergen, por series bien separa
das, múltiples órdenes de sensaciones, que 
para su estudio dividimos en cinco, aunque 
su centro común es uno y en una sola suelen 
confundirse muy am.enudo-ciertas agrupacio
nes sensoriales, que llegando á un solo tiem
po y despertando un solo género de sensacio
nes, las separamos, las analizamos bajo un 
punto de vista, poro que ellas se condensan, 
sintetizándose en un solo efecto. Sonidos y 
colores hay que, siendo muy heterogéneos 
(orgánicamente considerados), forman en 
nuestro cerebro y más tarde en el laboratorio 
do la idea una sola impresión, una sensación 
única y perfectamente sola.

El olfato, sentido quo trasmite al cerebro 
por medio de los nervios olfatorios, la impre
sión odorífera; el gusto que oonduco al cere
bro por mediación de los nervios linguales, la 
impresión do sapidez; el tacto, que lleva al 
cerebro por intermedio de las papilas periféri
cas primero y después por otros conductores 
más complicados, las impresiones de forma, 
consistencia, situación,peso (?) y lemperatma de 
los cuerpos; el oido, sentido quo trasmite al 
cerebro por el nervio acústico las impresiones 
sonoras, y la vista, quo lleva al mismo las im
presiones lumínicas por intermedio del nervio 
óptico, son los cinco aparatos que en cinco se
ries variadísimas, poro enlazadas entro sí, 
conducen á ese cerebro (contro común) las 
impresiones exteriores, de luz, peso, tempera
tura, sonido, etc.

Ahora bien, todas ellas pueden referirse á 
un. solo orden de sensaciones, que tengan sí? 
diferentes modalidades por el conductor, el 
modo de conducción y el origen de la impre
sión conducida, pero que en todas hay úna 
condición capital: el contacto. La onda quo 
vibra produciendo el sonido, tiene quo po

nerse en contacto con la membrana acústica: 
la onda luminosa tiene quo atravesar el glo
bo del ojo, capa por capa, hasta chocar con 
la retina, para que tenga lugar la visión; las 
particulillas odoríferas tenues ó groseras tie
nen que chocar con la pituitaria para que 
haya olfacion: la sustancia sápida tiene que 
tocar á los extremos papilares del nervio lin
gual para quo haya gustación; el cuerpo pal
pable tiene que tocar en la membrana palpan
te para quo se efectúe la palpación; y todo 
esto indica claramente que las impresiones 
sensoriales, exigiendo una común condición, 
tienen un modo común do producir las sensa
ciones.

Hagamos caso omiso de la inspiración y 
genio, de las condiciones esencialísimas por 
otra parte para la creación del artista, y ve
remos quo otra condición no menos indispen
sable para lucir esa inspiración y ese genio y 
para darse su más amplio y práctico desarrollo 
es la educación de los sentidos, más rápida, 
más eloz, más breve cuando el hombre que 
abund;i en condiciones y aptitudes quiere de
jarse llevar por los vuelos de la fantasía, única 
esfera posible para la realización do esos idea
les de belleza y de verdad en torno do los 
cuales gira el arte en todas sus manifestacio
nes. ¿Porque, qué seria de un genio musical 
que no tuviera educado el sentido del tacto 
para medir entro las pulpas digitales la pul
sación de la cuerda on las infinitas modula
ciones que se han de arrancar dol instrumen
to? ¿Qué conseguirían un Rafael y un Miguel 
Angel que no llegaran á tener nociones prác
ticas del contraste do los colores, do la ir iza- 
pión artificial, etc.? ¿Qué podría hacer ol que 
tuviese grandes concepciones para el Divino 
Arte y no quisiera ajustarso (ó no pudiera) á 
la cuadrícula pentagramática? pues nada.

Por eso, muchos poseídos de una gran afi
ción, dotados de gran impresiónatividad por 
las armonías del color ó del sonido, pero des
poseídos á la vez do ese genio creador, do esa 
inspiración sublime (condiciones sino quia 
non para ser artista), tratan de serlo, y hasta 
creen conseguirlo, llegando cuando más á 
convertirse en simples máquinas de incons
ciente repetición, sin darse cuenta, sin asimi
lar e el verdadero espíritu del arte que nunca 
so crea, toda vez que es ingenuo y sí solo lo 
que hacemos es educarlo, dirigirlo, cultivarlo.

Es necesario por tanto, quo so reúna al ge
nio la oducacion, á la inspiración el cultivo; 
faltando genio ó educación, falta todo.

Lió aquí por qué hay muchos y verdaderos 
artistas que, por no haber tenido una educa
ción apropósito, mueren sin que se los conoz
ca, y en cambio se conoce muy á pesar de 
nosotros á muchos, muchísimos que nada va
len, ni son, y quo por razones que no son de 
aqueste lugar se alzan, se elevan, y llegan á 
una esfera tal, en la que no son más quo ver
daderos parásitos de los verdaderos artistas, 
porque ni ellos son músicos, ni pintores, ni es
cultores, ni poetas, ni nada; no son más que 
tejedores de música, enredadores de colorido, 
demolodoros del arte ®n una palabra, atrayén
dose por ciertos medios la atención general de 
una mañera asaz violenta.

No son verdaderos artistas, porque carecen 
de verdadera y completa educación do todos 
los sentidos, siendo un mal poutpourrí, una 
mescolanza agria de todo lo más malo lo que 
presentan como arte, no poseen la verdadera 
inspiración; pues solo tienen como genio la 
posición social; do aquí que haya conde ó 
marqués quo solo por osta razón se cree poe
ta, pintor y músico (¡incautos!)

Francamente, hay que trabajar porque des

aparezcan los artistas de pega, sean quienes 
sean, y por elevar á puestos merecidos, y digni
ficar hasta donde es preciso, á los artistas de 
verdad.

¿Hay algún medio? quizás se consiga algo 
con la conversión do las clases de pintores 
escultores, músicos, poetas, en otros tantos 
cuerpos facultativos perfectamente colegia
dos, y retribuidos oficialmente, consiguiéndo
se los ingresos y reválidas por oposiciones ‘de 
verdad. ¡Sublimad el Arte, ensalzadlo á la ma
yor altura, deificadlo y  morirán los impotentes!

L odo. Mayon.

Alimentación del soldado.
X.

La ración de vino diaria para cada soldado, debe
ría ser la de 25 centilitros, que adquirida y facilita
da como la de pan y el frugal desayuno que hoy se 
les el4 por el cuerpo de Administración militar, no 
seria muy gravosa para el 'l'esoro; gasto que lo com
pensarían en gran parte la notabilísima disminu
ción de enfermos y enfermedades, que dándosele 
una completa y fisiológica alimentación al soldado, 
habría desertan  visible en el ejército; beneficio, 
que al par qué seria provechosísimo para la pobla
ción entero de la Nación, pues de su masa general 
vienen los hombres á las filos, y 4 ella regresan una 
vez que terminan el tiempo de su servicio activo, lo 
seria para el presupuesto mismo, por la disminución 
del valor do tunta y tanta estancia de hospital como 
boy se origina. Ahora bien, en el momento que se 
llegue á establecer ol servicio obligatorio, sin nin
guna clase do redención (verdadero, progreso social, 
qué ansiamos ver convertido en hecho) como les jó- 
venes que vendrían 4 someterse bajo las banderas, 
porlciiocerian 4 todas las agrupaciones y diferentes 
clases sociales, y un gran número de estos estarían 
habituados 4 hacer un uso ordenado y regular del 
vino.en la alimentación do sus casas, no seria posi 
ble imponerles el sacrificio de la privación de este 
elemento reparador, en el momento mismo en que 
se exigía 4 su organismo una actividad mayor, por
que seria un verdadero contrasentido higiénico. Po
dré argüirge, que los jóvenes que teniendo costum
bre de beber vino en su alimentación con la familia, 
que vengan ú las filas, siempre podrán procurárselo 
á sus espensas, lo que de hecho, siempre ha sido 
así; pero precisamente en esto, es en lo que, á nues
tro juicio, estriba el vicio ó el defecto. Si queremos 
la verdadera igualdad, bajo las banderas para todos, 
impongamos y sostengamos 4 la fuerza, si es preci
so, un régimen uniforme; pero hagamos que al mis
mo tiempo, sea también este régimen conveniente y 
suficiente para todos.

El día en que entrase en guarnición, el repar
to de una prudente ración de vino para las tropas 
de una manera regular y permanente, no tendrían 
ya razón de ser las cantinas y so podrían suprimir, 
desapareciendo asi de nuestros Cuarteles, esa espe
cie do garitos, que tanto tienen do ligón, como de 
taberna, en tas que muchas veces los hombres, ape
gar de toda la vigilancia de los Jefes y Oficiales, son 
inducidos y solicitados para no muy buenas obras; 
asi como también se le podría prohibir en absoluto 
al soldado la entrada en ninguna taberna ó estable
cimiento público de esto género; sitios, que por sus 
especiales condiciones, se prestan mucho para toda 
clase depropogandas tenebrosas.

E.s!as y  un sinnúmero más de ventajas,, después 
de la principal de atender con verdadera solicitud é 
interés 4 garantir en lo posible la preciosa salud del 
soldado, se lograrían con darles la completa y per
fecta alimentación 4 que sin duda ninguna tienen 
innegable derecho moral; y aun cuando tenemos el 
convencimiento de que por muchos ha de conside
rarse esta proposición como un exceso, como aún es 
mayor el de que adoptarlo seria uno de los más 
grandes y verdaderos progresos que podrían reali
zarse en el régimen interior del ejército, tanto para 
su interés material, cuanto para el intelectual y mo
ral, por eso lo exponemos y damos con ello por ter
minado este trabajo, no sin antes dirigir á los dig
nos Jefes y Oficiales de nuestro brillante Cuerpo de 
Sociedad Militar, un ruego, y una súplica: el ruego, 
que on gracia ú nuestra incompetencia profesional, 
nos disculpen y perdonen los errores que háyamos 
podido cometer; y la súplica, que con el caudal de 
ciencia que atesoran, en sus Memorias-anuales de 
distrito y en todas cuantas ocasiones se les presenten 
de emitir informes, coala suma de preciosísimos 
chitos que tienen, por su asidua asistenc ia ú los Cuer-
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¡s Armados, clínicos y estadísticas hospitalarias, 

ele., insistan y cooperen para que sea un lie- 
o el indispensable mejoramiento de la Alimen la- 
on del Soldado.

Antonio Atoares // F. de ¿«¡utrera. 
Granada y enero de 1880.

C ab ildo  m u n ic ip a l  Ayer celebró so- 
on ol Ayuntamiento, bajo la presidencia de 

Eduardo Gómez, y asistiendo veintiún 
jncejales.
Entre otros asuntos de escasa .importancia, 
secretario dió cuenta del traslado do una 

sal orden admitiendo la dimisión que do su 
irgo de alcalde de Granada tenia presenta- 
a el Sr. Garay; y de otra real orden nom- 

j rasado para sustituirle a D. Mariano Zayas. 
También manifestó el Sr. Palacios que, por 

dta de postor, no ha podido verificarse la 
abasta del ramaje obtenido al hacer la poda 
© los árboles existentes en los jardines y pa
sos públicos. En vista de esto, el Ayunta - 
liento acordó vender por administración la 
sférida leña, al mismo tipo de la subasta, in- 
erviniendo la venta el concejal que la alcal- 
ía designe.
El Sr. Alonso Pineda preguntó en qué as

ado se halla el expediente sobre construc - 
¡ion de un camino al cementerio; á lo que hu
id de contestar un teniente de alcalde que el 
arquitecto lo ha asegurado que para fin do 
nes entregará ultimados los trabajos corres- 
)ondientes .á un tramo do 500 metros, con 
)bjeto de que en esa fecha puedan comenzar
se las obras, dándose ocupación á los brace
ros.

No habiendo otros asuntos de que tratar 
5e levantó la sesión.

Conste. Al dar cuenta en nuestro núme
ro de ayer de la sesión del Ayuntamiento ce
lebrada el miércoles, atribuimos al Sr. Monti- 
11a la manifestación do que “no había necesi
dad de expresar en actas, como deseaba el se
ñor Alonso Pineda, que el Ayuntamiento no 
intervino en la separación de varios emplea
dos, que quedaron cesantes en l.° del mes ac
tual, porque el nombramiento y separación de 
los funcionarios de Secretaría pertenece á las 
atribuciones expresas del Alcalde. “

Nosotros entendimos que el Sr. Alonso P i
neda se habia referido á los empleados en las 
oficinas que quedaron cesantes en l.° del cor
riente, siendo así que aludió sólo á un indivi
duo de la guardia municipal. En este sentido 
fué en el que el Sr. Montilla significó que no 
habia necesidad de consignar en actas lo que 
deseaba el Sr. Alonso, porque el nombramien
to y separación de los dependientes del Mu
nicipio que usan armas es incumbencia exclu
siva de la alcaldía.

A& pnisicion. Según parece, el Ayunta
miento trata de adquirir algunos aparatos, in
dispensables para hacer el análisis de las sus
tancias alimenticias que diariamente deben 
ser examinadas en el gabinete químico muni
cipal.

C esan tía . lía  sido declarado cesante en 
©1 cargo que desempeñaba en la Administra
ción de Hacienda de esta provincia, D. José 
de Cárdenas.

E s ta n q u e ro . D. Manuel G-arcia Cañas, 
ha sido nombrado estanquero de Jubiles.

J u n ta  p ro v in c ia l do In s tru c c ió n  
ptáfolica.—Anteayer se reunió, adoptándose 
los acuerdos siguientes:

Que á los alcaldes de Maraceda, Churriana, 
Turón, Talará, Nigüelas, Purullena, Cárdela, 
Yegen, Jayena, Jatar y Cortes de Baza, se 
les comunique los nombramientos de los res
pectivos maestros, que han obtenido las es
cuelas en virtud de oposición; al alcalde de 
Píñar, el nombramiento de D. Teodoro Orte
ga Sánchez, y á los de Dílar, Albondon, Ru- 
bite y Albuñol los de los maestros interinos 
designados.

Que se pase á informe de la respectiva Co
misión los expedientes del concurso que ter
minó en 16 del actual.

Comunicar á las oficinas del Banco, á las 
de Hacienda, á la caja do primera enseñanza 
y  al respectivo habilitado la alteración hecha 
por el Ayuntamiento de Albolote en las con
signaciones de gastos de primera enseñanza.

Evacuar el informe que interesa el señor

Gobernador, respecto á los haberes de las 
escuelas do Ventas do Huolma (?)

Ordenar al alcalde de Escúzar que instru
ya expediente Q)i justificación de las faltas, 
que dice haber cometido ol maestro, y que 
abono á los profesores las sumas que les adeu
da; y al do Yiznar, que satisfaga asimismo 
todo lo que adeuda por atenciones de prime
ra enseñanza; al de Albolote, que facilite lo
cal para la escuela de niñas; al de C tillar B a
za, que remita certificado del acuerdo del 
Ayuntamiento creando una escuela en Pozo- 
Iglesia, y otro de la consignación hecha en el 
presupuesto municipal para atender los gas
tos que dicho establecimiento ocasione.

Nombrar maestro interino do Güevejar, á 
D. Enrique González Gallegos.

Remitir al rectorado la comunicación del 
alcalde de Puente Vaqueros, participando la 
clausura de una escuela.

Remitir al ministerio de Fomento un esta
do e las cantidades que so adeudan á los 
maestros de las escuelas públicas do la pro
vincia, desde principios del año económico de 
1882-83 hasta fin de diciembre último, signi
ficando tanto á dicho ministerio como al de 
Hacienda, las dificultades que se suscitan á 
cada momento para el puntual pago de las 
obligaciones de enseñanza.

Quedar enterados do que la Diputación 
provincial ha suprimido la plaza de oficial de 
la secretaria de la Junta de Instrucción pú 
blica, al declarar cesante á D. Federico Bar
ragan.

Por último, convocar á concurso para pro
veer una plaza de oficial de contabilidad de 
la misma secretaría, debiendo los aspirantes 
presentar sus instancias documentadas en el 
plazo de diez dias, acompañando sus títulos. 
académicos ó los justificantes do los servicios 
prestados que puedan servirles de mérito es
pecial.

A la sesión, que presidió el señor Gober
nador, asistieron los Sres. Nocete, Hurtado, 
Rada, Hernaez, Calera y Samaniego.

E fectos del v ino . Anteanoche promo
vieron dos sugetos un fuerte escándalo en la 
cuesta de las Remangadas. Uno y otro fueron 
trasladados al arresto, después de recogerles 
dos navajas.

P e rs o n a l .  Han sido declarados cesan
tes el agente de orden público de primera 
clase D. Diego Avila, y el de tercera D. Pa
blo Rodríguez, que se hallaban agregados á 
la secretaría del Gobierno civil.

C u en ta s . Durante el segundo tri -estro 
del año económico de 1885 á 86, han ingresa
do en las arcas municipales los siguientes fon
dos:

Por el capítulo de Propios, 7049‘55 pese
tas; por Impuestos establecidos, 47626*15; por 
Beneficencia municipal, 37!50; por Corrección 
pública, 545*11; por Ingresos extraordinarios 
y eventuales, 52729*25; por Recursos legales 
para cubrir el déficit, 206408*52; cuyas can
tidades, agregadas á la de 7744*61 que exis
tían del trimestre anterior, hacen un total de 
322138*49 pesetas.

Las salidas han consistido: en 36395*45 pe
setas, por gastos de Ayuntamiento; 18501*47, 
por Policía de seguridad; 70530*75, por Poli
cía urbana y rural; 3000, por Instrucción pú
blica; 14762*49, por Beneficencia municipal; 
35439*88, por Obras públicas; 20973*62, por 
Corrección pública; 66839*58, por Cargas; 
5000, por Obras, y 5322*19, por Imprevistos, 
formando un total de 276,565*43.

Resulta, pues, un superabit en los ing> e- 
sos, por valor de 45573*06 pesetas.

E n  Isa b e l la  C ató lica . Presentóse al 
público, anoche, con la comedia de Vital Aza 
San Sebastian Mártil y la zarzuela ¡Cómo está 
la sociedad! la compañía lírica-cómica que di
rige el Sr. Espantaleon. El público, que ape
sar de la crudezo de la noche, fue bastante nu
meroso, tuvo ocasión de pasar un buen rato y 
de reirse á sus anchas.

L as c a r re r a s  ju d ic ia l  y  fisc a l.—Se 
ha dictado una real orden disponiendo se lle
ve á efecto la unificación de las carreras judi
cial y fiscal de la Península y Ultramar, en 
conformidad con lo dispuesto en la ley de 
19 do agosto último, y con arreglo á las si
guientes bases:

“1.a En el escalafón general que en cum

plimiento de lo dispuesto en el art. 5." de la 
ey citada debo publicarse por este ministe

rio, serán incluidos por clases y separada
mente los funcionarios activos de las carro - 
ras judicial y fiscal de la Península y Ultra
mar, y los quo tengan declarada su asimila
ción á las mismas por babor reunido las cir
cunstancias y requisitos exigidos por las dis
posiciones especiales que conceden dicho de
recho; siendo colocados unos y otros por el 
orden gerárquico do categoría y antigüedad 
que les corresponda, con arreglo á lo que pre
viene el artículo 196 de la ley provisional del 
poder judicial de 15 de setiembre do 1870.

2. a Con sujeccion á las mismas reglas, se 
colocarán á continuación de cada clase y ca
tegoría de los funcionarios activos los ce
santes.

3. a En el escalafón se hará constar el nú
mero total de plazas de quo se compone ca 
da categoría, expresándose las que estén pro
vistas y servidas por funcionarios y las que 
resulten vacantes á la publicación del referi
do escalafón.

4. a Formado y publicado el escalafón con
forme á las reglas anteriormente expresadas, 
en la provisión de las vacantes por concurso, 
se tomará el número total de funcionarios 
que en él figuren, como base para la compu
tación de la mitad superior ó de los dos ter
cios superiores de la escala á que debe suje
tarse el ascenso por elección, según el turno 
á que corresponda la vacante objeto del con
curso.

5. a Este escalafón tendrá carácter provi
sional, y los funcionarios incluidos y los que 
teniendo derecho á figurar en él, hayan sido 
eliminados sin motivo fundado, podrán re
clamar su inclusión ó mejora de puesto y nú
mero.

6. a El plazo para reclamar todos los fun
cionarios, cualquiera que sea su procedencia, 
que residan en la Península ó islas Baleares, 
será de veinte dias, y los que residan en Ca
narias, cuarenta, á contar desde la publica
ción del escalafón en la Gaceta.

Para los funcionarios de Ultramar que sir
van en los tribunales de América ó cesantes 
que residan allí, el plazo será de tres meses, 
y de seis para los de Filipinas.

Trascurido el plazo que se señala en el pár
rafo primero de este artículo, se resolverán 
las reclamaciones y  se publicará el escalafón 
definitivo; pero por esta publicación no pier
den el derecho de reclamar los funcionarios 
de Ultramar que no lo hayan verificado, los 
cuales pueden continuar utilizando los plazos 
antes designados y solicitar dentro do ellos 
lo que crean conveniente á su derecho.

7.a Los funcionarios cesantes que figuren 
en el escalafón provisional y los que por cual
quier causa no hayan sido incluidos, teniendo 
derecho á ello, que no expresen por medio de 
solicitud, dura-te los plazos que se señalan 
en la regla 6.°, sus deseos de volver á la car
rera, dejarán de incluirse en el definitivo.**

E l a y u n ta m ie n to  de B asa. El mi
nisterio de la Gobernación ha expedido una 
real orden declarando que no procede resol
ver gubernativamente acerca de la suspensión 
del ayuntamiento de Baza, y disponiendo que 
el gobernador de Granada remita al adminis
trador de Hacienda de la provincia copia cer
tificada de lo que resulta del expediente, re
lativamente á la administración do contribu
ciones é impuestos, á fin de que la expresada 
dependencia resuelva dentro de sus atribu
ciones lo que proceda: que aquella autoridad 
adopte las medidas convenientes para que se 
regularice la «dministreion municipal de Ba
za y provea á la necesidad de que funcione ol 
ayuntamiento durante la suspensión de los 
concejales propietarios, llaman lo á ocupar los 
puestos de estos á los que hayan desempeña
do dichos cargos por elección en bienios ante
riores por orden riguroso de fechas, y dentro 
de un mismo bienio por el de votos que hu 
hubiesen obtenido de mayor á menor.

M o v im ien to  de p e rso n a l. Ha sido 
nombrado Presidente de la Audiencia de este 
territorio, el que desempeñaba igual cargo en 
Palma, D. Rafael de la Puente y Falcon.

D. Faustino Diaz de Velasco, Presidente 
electo de la de Granada, ha sido trasladado á 
Valladead.

C u estio n es  del p rofesorado . El se
ñor ministro d© Fomento y el director gene
ral de Instrucción pública, han acordado que 
todas las cátedras vacantes de los Institutos, 
plazas de directores de escuelas Normales y 
segundos maestros de las mismas, se provean 
en adelante por concurso ó por oposición, co - 
mo determine la ley.

A lcalde. Leomos en La Correspondencia: 
“Ha llegado á esta córte el activo y celoso 

alcalde de Salobroña, y rico propietario en la 
misma población, D. Luis Suarez y Soler, con 
el objeto de gestionar personalmente asuntos 
importantes de aquella localidad. “

Redención del servicio militar
bienio de S. M. en Real órden de 24 do junio últi
mo, á D. Ramón Felip.

Conocidos son del público las garantías y ventajas 
que ofrece esta Empresa de Redención del ser oicio 
militar, única en toda España.

Los quintos que deseen depositar 5.000 reales en 
la casa de banca de D. Enrique Santos, quedarán 
libres del servicio militar, tanto si les corresponde 
servir en el ejército de la Península ó Ultramar.

Dicho depósito de 5.000 reales puede hacerse á 
todas horas y cualquier dia.

Para más detalles, diríjanse al representante en 
esta provincia D. Juan Domingo Lupion.

Despacho, Duendo 5
Horas de oficina, de diez de la mañana á cuatro 

de la tarde.»

ra.
Sin que sea de temer que esa terrible enfermedad, 

plaga de otras edades, se presente de nuevo en nues
tras poblaciones, ya diezmadas por el cólera, la vi
ruela y la difteria, conviene recordar que la lepra 
no ha desaparecido por completo de Europa. En 
Francia solo se pueden citar algunos casos; en E s
paña habia en 1878, 116 leproses; en el distrito de 
Lafoes (Portugal) hay 3.000. En Sicilia se habla de 
instalar leproserías. En Candía se contaba en 1853 
un leprsso por menos de 300 habitantes. En Turquía 
de Europa la enfermedad en cuestión figura entre 
las principales. En Estonia, en Eilandia, la propor
ción es considerable. No asi en Inglaterra.

Pero los Estado escandinavos conservan la lepra 
en estado endémico. Sin embargo, en Noruega, des
pués de haber aumentado durante varios años, pa
rece decrecer en la actualidad.

En el Finmark se cuenta un leproso por cada 4.383 
habitantes; en el Nordland, uno por 528; al Sud de 
Bergen, uno por 580; al Norte, uno por 272. En toda 
Noruega habia más de 2.847 leprosos en 1856, 1.832 
en 1874,1.681 en 1878. Sin embargo, esas cifras no 
son más que aproximadas. En Alemania, Bélgica y 
Holanda, la lepra lia desaparecido.

Parece probado que existe un microbio de la le
pra. Esta enfermedad puedo ser considerada hoy 
como un mal quo ataca losnórvios. Las lesiones quo 
en los tejidos produce la lepra son periféricas al 
principio, y solo se manifiestan en el dominio de la 
motricidad cuando llegan á los centros motores. Es 
decir, que el microbio se propaga primeramente en 
la red cutánea, alcanzando poco á poco los centros. 
Desde el principio puedo crear así parálisis de la 
sensibilidad más ó mónos localizadas; poro el movi
miento no sufre alteración mientras el microbio no 
alcanza las regiones de impulsión motriz.

El microbio de la lepra no ha reproducido esa en
fermedad en las inoculaciones que de ¿1 se lian he
cho; pero el microbio inoculado pulula, hallándosele 
en la sangre de la circulación general. La epidermis 
le opone una barrera infranqueable; nunca las bac
terias de la lepra invaden las células de los cuerpos 
mucosos de la epidermis.

Asi se esplica, en ausencia do lesiones cutáneas, 
la no contagiosidad de la lepra, cuyo período do in
cubación os además muy largo, aun en los casos do 
trasmisión hereditaria, puesto que las manifestacio
nes leprosas no aparecen antes de cinco ú ocho años 
en los hijos de los atacados, y nunca antes do los 
tres años.

M. Emile Vidal, médico del hospital de San Luis 
de París, ha publicado recientemente en ,1a Franco 
Medícale un extracto del libro que está escribiendo 
sobre las enfermedades cutáneas. Ese autor distin
gue tres clases de lepra: l.°, la lepra tuberosa ó leo
nina; 2.°, la lepra mcculosa ó lazarina; y 3.°, la lepra 
anestésica ó antonina.

En otros términos, la lepra se manifiesta unas ve
ces bajo formo de manchas, otras bajo do placas, y 
alguna bajo la de granos ó botones. A menudo se 
encuentran reunidos las tres formas en un mismo 
individuo; siempre lo están en los últimos períodos 
déla enfermedad; sin embargo, la rapidez do evolu
ción difiere según la forma; pero el leproso presenta 
siempre como síntomas característicos: al principio 
la torpeza moral y anatómica, y al fin la roedora ul
ceración .

Hasta hoy la lepra es incurable y mortal cri un 
tiempo variable, que puede ir hasta diez y ocho y 
veinte años cuando se trata de las formas anestési
cas ó maeulosas. Parece, sin embargo, que M. Vi
dal, con aceite de Choulmugra, administrado cxlo 
nórmente, ha detenido un caso de lepra, y M. Lai- 
llier otro, con tinturo de iodo administrada interior
mente. Pero las dosis necesarias de esas sustancias 
son tan grandes, que la medicación resulta penosí
sima.

Entre los casos de contagio qua citan los partida-
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rios de la contagiosidad de la lepra, se cuenta el de 
las islas Hawai, donde era desconocida hasta 1840, 
y donde la introdujeron en esa fecha unos chinos que 
la padecian. -

Boletín oficial do ayer. Real orden do Gober
nación disponiendo que todas las dependencias del 
Estado, así como las Corporaciones provinciales y 
municipales, que remitan anuncios de subasta para 
su inserción en la Gaceta, consignen en los pliegos 
de condiciones de dichas subastas la obligación en 
que quedan afectos los contratistas de satisfacer el 
importe de la inserción de aquellos documentos, y les 
exijan el justificante del pago en el acto de entregar 
las copias de la escritura que deben formalizar para 
cumplimiento del contrato.

—Circular del señor Gobernador ordenando la 
busca y captura de Antonio Romero Sánchez y José 
Blanco Fernandez.

— Edicto del Gobernador publicando la relación 
nominal rectificada de interesados en la expropia
ción que lia de hacerse para la construcción del tro
zo 4 .ü do la 2 .“ sección de la carretera de Tablate á 
Albuñol.

-  Estado del precio medio que han tenido en la 
provincia los artículos de consumo.

—Circular del Gobernador concediendo á algunos 
pueblos el plazo de quince dias para hacer efectivo 
el importe del 10 por 100 de los aprovechamientos 
forestales.

—Edicto del alcalde de Granada prohibiendo la 
introducción de atún en el lúi mino municipal.

—Edictos de los alcaldes de Izbor y Cacin y Tur
ro.

—Varias requisitorias de los juzgados de Cazorla 
y Guadix.

Servicio de la P laza  para el dio 22 de enero de 
1886.—Parada, Cuba.—Jefe de dia, D. Antonio Ca
sas Pavón, comandante de Antillas.—Jefe de roten 
para el cuartel de la Merced, I). Emilio Millón Fer- 
riz, comandante de Antillas.—Visita de hospital y 
provisiones, 5.° capitán de Antillas.—Sargento de 
Hospital y vigilancia, Antillas.—P. O., el teniente 
coronel mayor, Guerrero.

Albóndiga de granos. Precios y balances cid 
Trigo—Existencia: Sobrante de ayer. 2831.—Entra
da de boy, 423.—Total existencia de boy, 3254.— 
Venta: A 10 pefcs. 00 cts. la fanega 32; á 10 pets. 50 
cts. la id. 89, ó 10 pets. 75 cls. la id., 121; á 11 pese
tas 25 cts. la id., (56; á 11 pets. 75 cts. la id., 43; á 
12 pets. 00 cts. la id., 28.—Total vendido, 379.— 
Balance: Existencia, 3254.—Vendido, 379.— So
brante para mañana, 2875.

Precios de otros granos.-— Cebada, de 7 pets. 50 
c's. i\ 8 pets. 00 cts; Habas, de 11 pets. 25 cts. ó 11 
pets. 50 cts.; Maiz, de 10 [teta. 00 cts. á TI pets. 00 
céntimos.

M atadero publico. Precios del kilo de la con
tratación do carnes del dia de hoy ,—Carnero, 1*52. 
—Vaca, 1‘45.—Macho capado, 0*00.—1'Ternera,'!‘65 
—Vendido en las tablas con 12 céntimos de aumen
to en kilógramo.

Cultos.
Dia 22.—San Vicente y San Anastasio, mártires. 

—Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San Ilde
fonso; á las nueve misa cantada, á las cuatro víspe
ras con asistencia de los señores Curas y Beneficia
dos, después rosario, salve y letanía.—En la Cate
dral, á las ocho y media, se reza el rosario, á las 
nueve, misa mayor.—La novena de Santa Paula, se 
hace en su iglesia, á las cuatro.—En el Sagrario, 
á la oración, se .hace la novena do San Sebastian. 
—En el Angel Custodio, misa cantada al Santísimo 
Cristo de San Agustín.—En San Pedro, misa á San 
Francisco de Paula.—En San Andrés, á Nuestra 
Señora de los Dolores. — Visita de la córte de María. 
Nuestra Señora de las Necesidades, iglesia de San- 

ago. -Dia 23. Jubileo de las 40 horas, iglesia de 
¡San Ildefonso.

Cartas á «El Defensor.»
M adrid.

20 do enero de 1880.
Con cielo clarísimo y despejado está cayendo so

bre esta coronada Villa un frió que biela les huesos 
y que hace andar á buen trote por las calles. Por 
eso esta tarde be andado más de prisa el cuotidiano 
camino, y vno be detenido más tiempo en el salón 
do Conferencias adonde afluyen todos los rumores, 
todas las impresiones, aunque es preciso mucha sa
gacidad y práctica de años adquirida para separar, 
como hago yo, la real de aquello que lleva allí inte
reses individuales que no pocas veces logran sor
prender la buena f¿ de los noveles y hacer camino 
en la prensa.

En Marina se espera aprovechen las reformas del 
cuerpo do condestables, contramaestres y practi
cantes de la Armado, que esta mañana lia firmado 
lo reina, así como se cree así misma que no se tar
dará en dar cima á otros proyectos que se elaboran. 
—En Estado hay buenas impresiones de París acer
ca de la entrevista celebrada anoche ó ayer tarde 
entre Alba reda yol presidente del gobierno fran
cés, Mr. do Freyuinet, en cjue se trató extensa mon
to de la situación de los revolucionarios españoles 
qucsemuovon en territorio francés y cuanto acerca 
de esto se bu dicho estas dias.

Aun cuando es evidente qne ni Alemania, ni Aus
tria ni ninguna potencia europea ha hecho la más

leve indicación sobre lo que pasa en la frontera pi
renaica, veríase con placen que Francia mirase con 
atención 1® relativo á negocio tan delicado. Pero el 
gobierno de París no necesita ningún linaje de ex
citaciones y no se recata para declarar que ®bligará 
á las autoridades cerca de la frontera para que vi
gilen y repriman todo movimiento que se encamino 
á perturbar el orden en España, castigando severa
mente toda lenidad en esto punto. Los zorrillislas 
por su parte aseguran que D. Manuel no necesita 
del amparo del gobierno de París, y persisten en 
que ahora no conspiran ni á ellos se debe lo do Car
tagena, negando también que Paul y Zorrilla cami
nen de acuerdo.

Pero los ministeriales no cesan de declarar, aña
diendo que tienen pruebas, que el movimiento de 
Cartagena ha sido obra de Zorrilla ayudado por los 
cantonales, quien ha disfrutado grandísima benevo 
Icnciu de las autoridades francesas; que se sostienen 
buenas relaciones entre el jefe de la revolución y 
Paul y Angulo, y por último, que en estos momen
tos se sigue intentando perturbar c! orden, no obs
tante oponerse á que so siga semejante senda la 
mayor parto de los republicanos, incluso muchos de 
los que siguen incondicionalmenle á la persona del 
emigrado jefe.

Do esto puede que se trate en la reunión que esta 
noche celebra la junta directiva de los progresis
tas democráticos; pero lo que oficialmente se tra
tará es do si se lucha ó nó cu las elecciones, que se 
votará afirmativamente; y luego si procede ó nó 
convocar la Asamblea antes de las elecciones, sobre 
lo cual están bien divididas las opiniones.—Esta 
tarde se lia dicho que no tendría nada de particular 
que CusLelar y Salmerón se entendieran en un pe
ríodo breve; pero amigo de ambos aunque sigue en 
política al primero, me ha dicho que esa unión es 
asaz difícil, como lo es la coalición republicana tal 
y como sinceramente la desean muchos.

La gritería de los pretendientes á diputados en
sordece. El gobierno sigue impasible sin decidirse 
á multar alcaldes y separar Ayuntamientos, lo cual 
acongoja á aquellos que piden estas medidas que 
son los mas. Apesar de esto, los candidatos do opo
sición presienten su derrota porque la inmensa ma
yoría de los distritos gustan de candidatos ministe
riales, amen que lo de libertad absoluta electoral no 
so bailará sino escrito en el papel. La verdad es que 
hoy por hoy todo lo referente ú elecciones so baila 
en estado caótico. Los mismos conservadores no se 
atreven á hacer cálculos, mayormente los de Rome
ro, de quien se afirma que no logrará ni diez actas.

Esta noche se reúnen los ortodoxos; en casa de 
Toreno para elegir junta directiva del nuevo circu
lo, ya casi decorado y que pronto so inaugurará.— 
Carlistas do importancia me han asegurado que si 
bien el partido se apercibe para toda eventualidad,
ühoro se halla resuelto á no moverso. Cucóla y Do- 
nomoro volverán á España uno de estos dias.- -Se
gún los partes de hoy, en provincias sigue inaltera
ble el órden. También añaden los partes que no ha 
ocurrido un solo caso de colero, en toda la Penínsu
la en las últimas veinticuatro -horas. -El Papa en
vió á Cánovas la misma condecoración que á Bis- 
mnrek.

La Gaceta no contiene hoy novedades.—Ha circu- ! 
lado la noticia de haber muerto Fajardo, pero aún 
vive, aunque no se liará esperar el funesto desenla
ce.—Se lia hablado de que los obreros intentaban 
otra manifestación, mas la noticia se lia desmenti
do.—Abascal se ha encargado hoy de la Alcaldía.— 
Los fondos sostenidos en Bolsa en vista de las noti
cias de provincias y extranjero.—Anoche muy ani
mados los circuios .científico*, especialmente ol.Al.o- 
noo y la Academia, que presiden respectiva mente 
dos ministros.—Las combinaciones de personal s i
guen sobro el tapeto, y hasta la fecha no hay medio 
de saber á punto fijo nada.—Muchas conferencias 
políticas.

Del extranjero, que aún discuten los periódicos de 
Vi en a la cuestión de las Carolinas. —Fígaro publica 
un entusiasta articulo en favor de la reina Cristina 
de España.—Se abrió el Parlamento sueco, con dis
curso del rev, que no contiene nada notable.—Preo
cupan los armamentos de Turquía.— Los sudaneses 
avanzan.—La cuestión de Oriente, lo mismo que 
ayer.—F.

grande os el respeto y afecto quo lo profesamos.

3?su’is.
18 enero 1886.

El Exorno. Si*. D. José Luis Albaredo, Embajador 
de España en París, lia llegado esta mañana á las 
cinco por el tren de Burdeos.

Todo el personal do la embajada se encontraba en 
la estación do Orleans para saludar á su nuevo jefe; 
desdo la estación se ha trasladado á la embajada, 
calle de Saint-Dominique, donde todo estaba dis
puesto para recibir á su ilustre huésped.

Pocos nombramientos de embajadores de España 
cilla capital de Francia lian, causado mejor sensa
ción en la colonia española y en los círculos diplo
máticos y elegantes de París.

El nombre de nuestro compatriota viene precedi
do de una aureola literaria, política y social que lo 
hace simpático y estimable en el grado que él me
rece, á los ojos do los españoles que desean estar 
dignamente representados en la primera capital de 
Europa, y á los de los franceses quo se muestran or 
gullosoe y satisfechos de alojar en su querida ciudad 
á uno de los hombros más ilustrados y caballerescos 
do España.

Reciba, pues, nuestro embajador, la tan cor
dial bienreeibida, tan desinteresada y sincera, como

El general Curey ha sido decididamente relevado 
do sus funciones. La comandancia de las tropas de 
ocupación de Annam y del Tonkin lia sido confiada 
al general Warnct, jefe de estado mayor general del 
cuerpo expedicionario.

En cuanto á las funciones de presidente general 
de Francia en Annam y Tonkin, sabemos que lian 
sido reservadas á Mr. Pablo Bert, diputado del 
Youne.

El jueves debe tenor lugar en el Palacio Rorlcan 
una reunión de la cual MM. Marti oz de Mentjano, 
Ilcvedia, Rivierc, Boysset el Leporché lian Lomado 
la iniciativa en vista de la reconstitución del grupo 
de la izquierda radical de la antigua Cámara.

Habiéndose reforzado la extrema izquierda, no 
hay razón para que la extrema radical no se recons
tituya. Recuérdese que Mr. Clemenceau ha decla
rado el viernes, que, no veia ningún inconveniente 
en que se formaran dos grupos do nombro distinto, 
lo cual no impedirá á la extrema izquierda y á la 
radical, entenderse sobre la conducta política que 
debe seguirse. Salvo la fusión do las antiguas Union 
republicana y Union democrática, so puede consi
derar que la nueva Cámara contará bien pronto con 
las mismas agrupaciones que la antigua.

PM r. Henri liochcfort, diputad© de París, será de
cididamente el quo depositará la proposición de am
nistía general de que ya hemos hablado. Este depó
sito tendrá lugar el jueves. UIntransigcant, periódi
co de Mr. Rocliefort, dice: «Esta preposición de am
nistía comprende á Lodos los condenados por hechos 
políticos ó conexos, así como á los detenidos por de
litos electorales y de reunión de asociación, y á los 
árabes comprometidos en las insurrecciones do la 
provincia do Oran (1864), de L'Aures (1871), y de 
Sud Oranais 0880). Foro por lo menos, Mr. do 
Freycinet y sus colegas no impedirán al Porlamen- 

; to de estendor la clemencia- del poder ejecutivo.» «La 
¡ amnistía depende únicamente de sentimientos gene 

rosos ó de odios crueles de que pueden estar anima
dos los miembros de la nueva Cámara.»

Del Senado nada decimos, pues es evidente que el 
gobierno permaneciendo neutro en esta cuestión, la 
mayoría del Senado seguirá á la mayoría de la Cá
mara.

Las importaciones so lian elevado en Francia, 
desde el l.*do enero al 31 de diciembre de 1885, 
á 4.215.877.000 francos, y las exportaciones á 
3.185.011.000 francos.

El célebre pintor Baudry ha fallecido ayer á las 
cuatro de la mañana. Era comendador de la Legión 
de Honor desde 1875, y miembro de la Academia de 
Bellas Artes desde 1870. Paul Baudry nació en la 
R ooV io -S u i» -Y on  or» 1 8 2 8 , v i n a  ú P a v S c  ó  hfl <V>|* SUR 
estudios pensionado por su ciudad natal, yen 1850 
ganó el primer gran premio de Roma. Sus princi
pales cuadros fueron: Leda, San Juan Bautista ni
ño, Magdalena penitente, el Locador de Venus, Gui- 
llcmettc, Carlota Gorda y, viniendo de dar muerte á 
Marat, que hizo gran efecto y dió origen á muchas 
y apasionadas discusiones. Además hay que hacer 
mención de Cibeles y Anfitrités, La Perla y la Sor- 
ja, Diana. A.este célebre artista fuó confiada la de
coración del Foyer de la nueva ópera.

El aniversario del combato de Buzón val lia sido 
celebrado ayer por algunas sociedades patrióticas. 
Un incidente so ha hecho notar al principiar el des
file de dichas sociedades. Mr. Derouledo, habiendo 
notado que algunas banderas rojas loman corbatas 
con lazos tricolor, se ha retirado del cortejo con 
muchas sociedades, protestando antes vivamente. 
Mientras las sociedades libre-pensádoras, iban al 
monumento Buzón val donde M. M. Hubbard y de 
Montiiiet, diputados del SeiueetOiso lian pronun 
ciado sus discursos. Derouledo, seguido de la ina- 
y or parte dolos manifestantes, se lia dirigido ul ce
menterio, donde lia pronunciado una alocución.

El cortejo de Mr. Derouledo se ha dirigido des
pués al monumento qué acababan de dejar los ma
nifestantes libre-pensadores.

El jueves próximo será recibido oficialmente por 
los miembros de la Sociedad do Geografía, el céle
bre explorador Mr. Brazza. El circo de invierno os 
el elegido para verificarla reunión en la cual el dis
tinguido explorador se propone dar á su auditorio 
espiraciones intererantes y curiosas sobre las re
giones africanas que lia recorrido durante [sus via
jes tan beneficiosos á la ciencia geográfica y al co
mercio.

•J.

Esta mañana hubo un incendio en la estación del 
ferrocarril de Irán, la cual quedó reducida á ceni
zas, así como las oficinas de la agencia internacio
nal y la caja de la compañía: el hecho se cree ca
sual.—En Zaragoza se han verificado esta mañana 
solemnes exequias por el alma deD . Alfonso, con 
asistencia do las autoridades.

—El ministro de la Guerra ha firmado hoy con 
S. M. la Reina los decretos admitiendo la dimisión 
al Gobernador militar do Paloncia y nombrando 
para sustituirle ul brigadier Sartenil».

Madrid 20 (4 tarde.)
Se han celebrado esta mañana rogativas por e 

feliz alumbramiento do la reina, en la iglesia de San 
Isidro.

-  Anoche salió de Cartagena para Valencia, el 
Capitán general del distrito Sr. Azcárraga, después 
de celebrar una detenida conferencia con el minis
tro de la Guerra. El general Fajardo continúa en el 
mismo estado de gravedad.

—Unas dos horas han estado en la cámara rógia 
el presidente del Consejo y el Gobernador de la pro
vincia.

Madrid 20 (8*25 t.)
El Progreso de anteayer ha sido denunciado hoy 

por ataques á las instituciones.
Se comentan los traslados de gobernadores mili

tares creyendo obedecer á temores del gobierno.
Madrid 20 (10 n.)

Los círculos políticos desanimados, hablándose 
déla situación del Gobierno con motivo de la cues
tión de órden público queso va haciendo difícil. Ha 
vuelto á circular el rumor deque el actual gobierno 
no hará las elecciones.

—La reina doña Isabel no desiste de su propósi
to de no asistir á la presentación á las Cortes del 
sucesor de la Corona.

Madrid 20 (12 n.)
Mañana se reúne la junta del partido progresis

ta. Es seguro que acordarán irá  la lucha electoral 
y no convocar la asamblea del partido hasta termi
nadas las elecciones.—A. M.

Espectáculos.
Teatro Isabel la  Católica. Función para hoy. 

—La comedia en dos actos, LLOVIDO DEL CIE
LO.—La zarzuela en un acto, ¿YA SOMOS TRES? 
—La zarzuela en un acto, LA SEVILL ANA.—A las 
siete y media.—Entrada principal, 3 reales.—Idem 
de Paraíso, 2.

;ia general áe trasportes
lilas, 1, esquina á la calle de la Piedad.—Combina
ción directa con todos los ferrocarriles de España, 
Mediodía de Francia y Portugal.—Servicio especial 
de acarreo de la Estación á domicilio, y viceversa.

Y
En la im
pronta de

Ei. D keknsou de Granada so hacen á todas horas 
del dia y de la noche, con prontitud vperfección.

S o rteo  f*«labrado en  M a d rid  e l d ia  20 
de E n ero  de 1888.

Números. Pesetas. Pueblos.

servicio posi
París 20 (6‘25 í.)

4 por 100 exterior español 54*00
Creen que muy pronto circularán las órdenes cor

respondientes á lefe su prefectos para quo tomen me
didas contra los revolucionarios españoles.

■ La situación de Oriente ha tomado una rápida 
gravedad. La actitud do Grecia y la ineficacia de la 
nota colectiva dirigida á Servia y Bulgaria, han 
dado lugar á que Horpcla llame las reservas y se 
prepare para en caso de guerra, y que Austria haga 
lo mismo encargando efectos de guerra á Alema 
nia. Todo esto n posar deque Bulgaria está dispues
ta á desarmar su ejército; asintiendo á las indica
ciones de Rusia.

— Todas las noticias que aquí so reciben convie
nen en que gana mucho terreno la reconciliación 
del Papa y el principe de BiSmarck.

Madrid 20(2 larde).
A consecuencia délas novadas se hallan inter

rumpidas las líneas de la montaña de Navarra.—

4959 80000 Málaga.
22200 40000 Madrid.

9870 20000 Miranda de Ebro.-
3900 10000 Barcelona.

10437 2500 Sevilla.
4437 2500 Barcelona.

16400 2500 Oviedo.
8545 2500 Sevilla.

27568 2-00 Madrid.
16716 2500 Villanueva Gelfcni.
9305 2500 Madrid.

19151 2500 Logroño.
18162 2500 San Sebastian.
194.30 2500 Orense.
21716 2500 Madrid.
20686 2500 Valencia.

2114 2500 Leganes.
26782 2500 Madrid.

8240 2500 Barcelona.
22306 2500 Oarabanchet
17270 2500 Jerez de la FrontJ
17208 2500 Luarca.
6071 2500 Sevilla.

11366 2500 Málaga.

10 23

442
297
m
637
957

00 ! 
180 
44! 
717

Prem iados con 30G pesetas.
D«cena.

34 60 78
Centena.

l í o  m  i Ú  164 m  237 259 m  283 
319 328 335 361 567 400 422 462 323 
526 m  530 561 363 581 39S 606 636
743
963

770 796 797 850 844 866 895 950

002 OI2 025 
m  2«3 314 
462 482 411 i 
753 793 866

Mil,
030 035 062 459 444 142 
314 34.5 3 ti 566 400 407 

608 62i 670 691 
890 967 992

574

019 031
329 58í
655
968

025
265
517
815

055
539
559

044 
456 

6-V) fc‘6o 
976

546
884 887 
Dos mil. 
092 414 

498 544 346 
735 748 769

077 421 4 41 450 314
562 C09 645 634 
798 811 840 901

052 0 -5 
507 504 
354 359 
825 905

Tres mil.
087 n i  -i ó8 190 
407 408 4-9 446 
564 566 610 665 
921 956 957 994 

Cuatro mil. 
i 14 121 i 62 2 i6 
587 4*0 KM 487

242 284 
466 470 
683 749

258
505
766

0>;6 06i  í 14 12! !62 2 >0 298 30! 354
575 576 587 4¿0 132 487 49> 496 551
553 571 594 600 666 695 712 717 736
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¡ p
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52

'¡87

b
¡§5
85
,00

>'66
50
!¡1o

m.>
G • 1

059 
254 
4 OS 
7 i 5 
889

0 '0
550
505
857

76 i 
005

096
m
459
719
809

i 72 800 851 852 88 i 890 90 i

Ct/ico /w7. 
157 16 i (-70 

280 291 
459 878 
704 798

254
458
787
080

Seis mil. 
140 151 105 179 
555 578 405 425 
890 392 059 078 
808 882 891 909

179 210 211 220
295 505 58t 575 
548 588 884 588 
809 817 855 885

18 i 208 210 505 
45vi 404 477 542 
748 801 895 827 
924 9x9 981

Sido mil.
089 108 120 150 1.78 195 
505 507 542 579 405 424 
899 645 665 670 092 84o

Ocho mil.
014 155 201 202 219 228 582 555 
421 445 
6-41 6*6 
873 889

005 051 
206 264 
824 564 
971

014
52o
658
912

018
205
444
725

olio 518 580 m  020 025 
754 755 754 756 788 807 
895 915 925 954 904

Nueve mil.
011 082 005 082 089 096 122 
565 420 457 477 525 856 596 
661 678 715 *74 4 811 825 881 
941 954 95/ 005 

Dies mil.
092 098 105 
215 224 270

085 
21 1 
504 
759

125 146 184 
287 557 588 

541 550 6 *2 6(0 6í7 627 
818 826 912 918 990

218
508
958

595
627
850

190
612
887

158
420
675

Once mil.
05 i. 050 .051 068:065 085 089 117 1-7 1 '6 
218 205 209.276 297 500 400 401 412 415 
456 167 475 492 569 5')8 627 677 701 727
754 755 709 772 806 817 829 815 856 875
882 889 835 922 925 960 988

Doce mil.
000 019 048 051 070 072 092 155 168 176
179 210 217 258 251 257 5!5 526 550 555
571 498600 511 622 650 641 618 652 664
708 756 745 805 *40 m  825 828 854 847
874 902 944 956 967 971 980 985

Trece mil.
021 090 111 115 152 188 200 257 256 .294
531 419 498 505 3H) 571 575 588 602 659
695 697 725 750 752 76$ 820 826 830 853
840 901 905 946 948 933 965

Ccdorce mil.
025 055 154 103 167 172 249 255 261 282
299 50 í 515 516 348 570 39 - 423 449 55 i
507 580 608 .618 018 622 654 604 665 707
753 751 790 806 824 843 852 871 896 921
927 930 931 859 943 903 998

Quince mil.
015 046 920 034 082 097 103 141 179. 488 
202 206 258 271.329 570 427 459 484 510 
510 55! O61 502 5"U 578 620 705 711 749
752 763 811 828 843 818 879 890 892 893
924

Dieciseis mil.
000 016 022 046 098 118 133 140 191 194
278 283 332 335 353 358 443 446 454 482

509 323 512 
720 755 799 
987 989 990

000 0 )0 05i 
129 169 202 
298 299 353 
409 611 620 
787 954 837

551 378 602 628 
812 814 880 899 
«97

Diecisiete mil. 
063 084 070 086 
214 228 242 256 
339 542 516 559 
650 631 657 667 
894 896 914 919

649 669 675 
901 941 964

10-2 106 115 
267 277 2)1 
369 408 415 
669 700 705 
969 974 98 i

009 070 078 
306 317 564 
575 629 700

Dicioclio mil.
m  460 ’8l 228 250 251 257 
368 370 398 599 4-16 320 324 
713 716 730 744 767 774 781 

807 832 881 888 953 974 998
Diecuume mil.

001 019 031 034 055 063 074 092 150 177
218 230 282 380 435 489 612 513 559 569
579 617 629 654 684 704 7:2 727 730 753
832 858 840 835 886 908 941

0U
222
350
71
865

Veinte mil.
028 053 003 076 (DO 135 165 
234 210 212 255 260 261 291 
439 480 530 533 553 6Í0 651 

í 724 751 752 781 812 824 843

175 217 
292 337 
670 678 
840 860

879 899 937 945 948
Veinte y un mil.

001 056 081 120 177 185 184 197 
271 279 285 328 363 379 411 460 
587 388 638 675 725 736 748 773 
861 862 870 875 897 917 948 971

Veinte y dos mil.
025 034 041 048 070 i 1 v> 143 148 168 225

203 259 
485 555 
789 824

252
467
790

•968

015
•190
306
796
990

030
289
5,43
740
999

038
237
400
611
856

257
554
«oo
989

026
193
525
834

261 323 325 
606 640 666 
812 846 860 
999

Veinte y
057 018 075 
197 249 530 
559 631. 665 
840 8G1 867

530 57%392 
689 6 9 1 /%  
867 875 881

tres mil.
087 113 146
369 396 4«8 
667 695 720 
878 880 934

407 423 
765 775 
600 910

160 185 
463 490 
757 773 
977 989

Veinte y cuatro mil.
033 069 076 097 100 116 142 477 260
528 339 351 453 468 494 515 559 542
361 368 593 660 670 677 6H1 6S3 694
7ü7 806 822 835 861 899 918 939 989

Veinte y cinco mil.
041 088 117 129 185 186 203 212 237
268 284 296 311 319 339 551 376 388
4i2 436 447 415 458 480 549 5 0 615
659 670 683 721 733 735 760 827 737
895 907 909 921 946 951 992

Veinte y seis mil.
107 116 116 189 209 215 259 298 347 555
562 377 385 593 429 485 555 646 662 720
721 7.26 740 756 765 775 800 813 813 818
872 879 903 913 949

Veinte y siete mil.
004 024 077 083 081 113 172 178 186 202
213 277 280 511 513 252 342 344 347 395
482 508 511 528 531 541 564 610 652 653
675 719 756 781 783 847 861 898 916 93Í
935 987

POR EL PROPIO CO- 
juitt©jpüiitti3 seclimv--fín el antiguo 
Jaitoédiiiúlo establecimiento de Fm.ir-r 
(¡■■.va, siui; do Vn la eolio de Recogidas, 
(un. 1, se ‘cO-eii quiiironMmeulegr.un- 
!*s remesas de vino, en bolas prepará
is al efecto, de bis bodegas (¡vio el dnc- 
:> del despacho posee en Valdepeñas,-, y 
üe sus especiales condiciones 1c hacen 
jiperior á cuantos con el mismo nombre 
i venden en osla capital.—Precios, á 

rs. arroba y 1!. rs. cuartillo.

A 'UPFftap cn ' n cos?,̂ a *a s.e|7ora 
; VÍjIÍUuh viuda de Cuspó, camino de
jaén treinta palos de ciprés, también se 
ende una incubadora sin estrenar.

M  ontrmstof! muebles sin aillos ver 
pv bl>ÍU|kau los del antiguo v acrc- 
fitado establecimiento de Anionió Rui/., 
alie de la Colcha, núm. 15, donde cn~ 
pm toarán un completo y extraordinario 
•urlido en todas clases, á precios suma
ríente baratos.

2a uamfta una cama dorado, placeta del 
3u VoMUu Carmen, r-nim. 15, piso 3.°iz
quierda.

Sn UPilftall °6pnlbus, bojes, aureolas, 
JC VüiiUOM bruscos, palmeras y otras 
dases do plantas. Darán razon en la Equi
dad almacén de maderas, Elvira, 91. En 
sslo nuevo, pero- acreditado estableci
miento se halla un buen surtido de escó
tenles y notables maderas, y 4 precios 
muy arreglados.

FL FENIX ESPAÑOL,
antes,

Ei, F énix E spañol.

Compañía de seguros reunidos.
!3 -  .c-Z'-TEt J<^T*¡rrj r ±  a .® ,  

Capital social, 48.000.000 Rvn. efectivos. 
Primas y reservas, 122.627.814*50 Rvn. 

21 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital de 48 millones de reales no nomí
nales sino efectivos, y superior ai délas 
demás compañías que operan en España; 
asegura contra el incendio, sóbrela vida 
yol riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
que ha sabido inspirar al público en los 
21 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma do

Evn. 97.655.225’OS 
Oficinas, Olósaga, 1.—Madrid.

Subdirector en la provincia dcGrana- 
da, D. Rafael de la Cruz Quosado, ofici
nas, calle de Santa Teresa, núm. 1.— 
en la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipoteco rio de Es
paña, y las de la Banque Transatlántiqua 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

D. Antonio Blanco, CIRUJANO DEN- 
lisia legitímenle au
torizado, ofrece sus 

servicios en los ramos de higiene, leruréulica y 
prótesis dentaria, Ofrece á este ilustrado público»o 
extraer dientes n i  muelas, sin  haber antes recurri
do á los muchos medios con que hoy cítenla el ver
dadero dentista. En caso extremo de tener que ape• 
lar ó. la extracción, no usa la llave inglesa, por estar 
reconocidos sus perjudiciales resultados, y si lo hace 
con una magnifica colección de fórceps americanos. 
Empasta y  orifica por todos los sistemas conocidos; 
ofrece un  específico pora la conservación de la den
tadura. A l nivel de los iiliimeeadelantos, construye 
desde un  diente hasta dentaduras completas, u til i
zando todos los sistemas conocidos hasta el dia. 
Trabaja el nuevo cautchoul, inqueycantable, San• 
con, y metálico; también ofrece dentaduras en oro 
con encías al natural de celuloide, y  de cautchoul 
son base de veluloide, trabajos desconocidos en esta 
capital.—Nota. Pasa á  domicilio; los precios de 
cnantas operaciones y  trabajos se le encarguen, ledo 
será lo económico posible.— Ofrece su gabinete, Re
yes Católicos núm , 8, piso 2.*.

|  APaffü nuestro corresponsal en Pa~ 
¿JUiCllü, ris,para la admisión de anun
cios, tiene su oficina, Rué Saint Anne, 51.

REPTOME DE CARNR1CK
(CARNE DE YACA, TRICO Y LECHE CONCENTRADOS.)

Contiene 95 p o r  100 de  s u s ta n c ia s  a l im e n t ic ia s .  Sin,igual como re fo rm a 
d o r de c a rn e s  y  p ro d u c to r  de  g o rd u ra  y  h u eso . Su olor y sabor agra
dan á los más delicados.

In e s t im a b le  en la convalecencia de todas las enfermedades, Afecciones del Pul
món. Fiebres. Pneumonía. Digestión débil, Gastritis y lodos los Padecimientos 
del Estómago, Dispepsia, Diarrea, Disenteria y todas!as afecciones Intestinales, 
Tisis, Cólera Infantil; Marasmo, Vómitos del Embarazo, Marco, Diabetes, Uso 
excesivo de Estimulantes alcohólicos, y  e n  l a  d e b il id a d  re s u lta n d o  de 
c u a lq u ie ra  c a u s a .

Es también un valioso auxiliar para viajes y en campamentos. Itestablece el sistema 
más demacrado.

Contiene todos los inestimables constituyentes de la C a rn e  de V a o a , del T rig o  y 
de la L eche.

Estando bajo la forma de un polvo seco, se conserva en cualquier clima.
U n a s  c u a n ta s  c u c h a ra d a s  e q u iv a le n  á  u n a  co m id a  a b u n d a n te  y, estan

do parcialmente digerido, exige muy poco trabajo de las funciones digestivas.
Posee 60  v e c e s  más sustancias nutritivas que los c a ld o s  d e  c a rn e  de v a c a  y 

c a rn e ro  ó g a l l in a  que se preparan ordinariamente.
U n a  o n z a  de P e p to n o id e  contiene más alimento que 3 */* l i t r o s  de  ca ldo  pre

parado con 8 0  o n z a s  de c a rn e  de v aca .
Contiene d iez  v e c e s  m á s  s u s ta n c ia s  n u t r i t iv a s  que el Extracto de Carne de 

Liebig ó preparaciones semejantes.
Lo recetan y recomiendan todos los primeros médicos, y so usa en los principales hos

pitales. Analizado y aprobado por los más eminentes químicos de Europa. En Es
paña por el Dr. Codina-Langlin.

DE VENIA EN IVUM EAS DU I II.A3.
Por mayor: S O C IE D A D  F A R M A C E U T IC A  ESPA'A JOEA , Barcelona. 

THE MAL TIÑE MAN UFA CfUfílNG COMPANY, LIMITED, LONDRES,

Es-te J a r a b e  , c leparativo  y  reconstifcuyescito, de un gusto agradable, de una com- 
posiwiou exclusivamente vegetal, ha,sido aprobado en 177S por la antigua Sociedad real de 
Medicina y por un decreto del aiio xm. -  Cura todas las enfermedades que resultan de 
víaos de la sangre, como U s e r » f u l a s ,  E e n e m a ., S o r i a s i s ,  X Ia r p e s , X A o n en , 
Im p a t i ffo .  G o ta ,  f i e  lu n a t i s m o .  — Por sus propiedades aperitivas, digestivas, diuréticas 
y sudoríficas,- favorece el desarrollo de las funciones de nutrición, fortilica la economía 
y provoca la expulsión de los elementos mórbidos, ya sean virulentos ó parasitarios.

ÚB Y8 B U R O  D E P O T A SIO
Es el medicamento por excelencia para curar los accidentes sifilíticos antiguos 6 

rebeldes: U lc e r a s ,  T u m o r e s ,  E x o s t o s i s ,  asi como el E ia f& tis z n o . la E s c r o f u lo s a  
y  la T u b e rc u lo so ., — En  todas la s  F armacias.
En P a r í s ,  oasa J .  F E R R É . Farmacéutico, 10%, R u s  R io h e lieu , y Sucesor ®¡ BOYVEAU-LAFFECTEUP.

UNA EXPOSICION MAS,
U N  T R I U N F O  M Á S .

LA COMPAÑÍA FABRIL  «S1NGER» 
tiene la satisfacción de anunciar al pú
blico que sus excelen tes máquinas acaban 
de obtener cn la exposición internacional 
de Salud de Londres la medalla di-: oro, 
suprema recompensa que allí se concedió 
á la industria.

También par
ticipa al públi
co que toda má
quina S i n g e h  
lleva esta mar
ca de fábrica en 
el brozo ’SMH"

y que debe cuidarse de que todos los de- 
alles sean exactamente iguales, para quo 
no se vean sorprendidos por comercian
tes do mala fé: y creyendo adquirir una 
máquina Singer tomen una grosera imi
tación, defectuosa é inútil.

Á PESETAS 2*50 SEMANALES.
LAS MAQUINAS PARA COSER

S IN G E R
se encuentran cn esta población 

Z a c a t ín , n ú m . 40 .

P.ÍWílfta casa préstamos, Duen- 
'UulIÚUa de 3, cn 31 de; agosto último, 
por fallecimiento de su dueño, se sacan 
á pública subasta, por término ele quince 
dias,ti contar desde esta fecha y hora de 
urrn á tres de su tarde, (los precios eco
nómicos! todas las prendas y alhajas pro
cedentes de los préstamos hechos por di
cha casa.

Yfmja En el pueblo de Calohonda se 
V Cilla. venden toes casas. Para porme
nores, diri girse 4 D.“ Josefa López, ama 
de llaves de D. Ramón Fonscca, calle de 
Belen.

cria

Qa liüíiíla un piano cuadrilongo.- Ca- 
kJo VCJiUo He Fábrica Vieja, núm. 7, 
piso 3.°, izquierda.

Se alquila
es, Hosph

la casa árabe, situada en la 
A plaza de la Mariana.—Las 

llaves, Hospicio Viejo, 10.

con lecho fresca para la 
casa de los padres. Da

rán razón calle del Rey Chico, núm. 24, 
(barrio do San Cecilio.)

A los labradores.

I. Manuel Orejuela,
ciña de Madrid, pwrlicipa á s

A voluntad do su dueño y cn 
Duuaoia. subasta extrajudicial que 
tendrá lugar el 9 del próximo mes de fe- 
febrero, á las doce de su mañana, en la 
Notaría de D. Antonio Pavés y Solano, 
sita en la calle de los Oficios, inmediata 
á la Alcaiceria, se enagena todo el clin- 
parral enclavado en el cortijo de Peder
nales, término de Moclin, en la carretera 
de Alcalá, por el precio y bajo las condi
ciones consignadas en el pliego que des
de boy se baila do manifiesto en la ex
presada Notaría.

Centro general de suscriciones.
Se completan y se suscribe á todas cla
ses de obras por entregas, y á periódicos 
ilustrados y de modas.- Calle de Parra 
ga, núm 1, Granada.

En el taller de 
carpintería calle 

Mesones (Tercia), se venden medidus de 
media fanega, para granos, á 30 real«s.

dentista cirujano  
socio correspondía, 
del claustro de Mel 

dicina de Madrid, participa á sus muchos favore- 
cedres, que ha recibido un magnífico aparato que 
hace la anestesia de la boca paro, extraer muelas sin 
dolor.—Conslrucvion de dentaduras en caeutchú sin 
muelles n i  ganchos que tan incómodas son, y  solo 
oor presión atmosférica que tan cómoda es para la 
masticación y  pronunciación. Colocación de dienlec 
perfectamente, sobre bases de oro, plalinoy caoulchú. 
Limpieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias 
;ue pueda perjudicar el esmalte del diente. Orifica- 
canes y empastes por procedimientos m uy moder
áis.—Su  gabinete, Sierpe Baja, número 94, piso 1., 
imito al café del León.—Nota:'Se compone toda cia
to de dentaduras por dcsperfectus que ,estén y se 
gpranlizan dichos trabajos.

finín Desea colocarse una con 
huM  ÜO {u iu. ieCliC fresca. Darán ra
zón, placeta del Pulgar, 2.

tazar de muelles DE M ANUEL GUE
R RERO  Y  COMP.‘, 
calle de Alendes Nu- 

ñez, nún . NI.—Contando osla casa conmás elemen
tos que n inguna  otra de su  clase, por tener sus ta
lleres mecánicos movidos á vapor, ha fijad.o unos 
precios tan sumamente baratos, que le es imposible 
y nadie hecer la competencia.— Grandes surtidos en 
camas torneados, modelos nuevos, mejor clase y  más 
baratas que las que se venden traídas de otros pun
to s.-S e  hacen persianas de cintas de inmejorable 
onstruccion., pro ios baratos.— Grandes surtidos de 
sillería de rejilla con rebaja de precios.

Se alquil?
ran razón.

habitaciones, para dos 
personas. Guadalajara,

Desde Enero del corriente año, se ad
miten suscriciones á la 

Biblioteca Universal, obra la más econó
mica dol mundo. Un cuaderno semanal 
de cuatro entregas, cuatro reales.—Gran
des y cuantiosos regalos 4 los señores 
suscritores: La Ilustración Artística: pe
riódico semanal el mejor (¡ue se conoce 
hasta hoy, como así lo tiene acreditado.

Y el Salón de la Moda; periódico quin
cenal de modas de París, pationes tama
ño natural, figurines iluminados, mode
los de labores de aguja, crochet, tapice
ría, etc.

Unico punto de susericion en Granada, 
calle de Párraga, núm. I. Sucursal de 
Montanery Simón, editores.

ANIVERSARIO.
El dia 23 de enero de 1886 so 

celebrará un Jubileo extraordi
nario en la iglesia de la Magda
lena por el eterno descanso de 
D . M anuel M artínez V ictoria  
y su esposa D.‘ Josefa López kV 
Gozar y 33. Antonio Tornan  ̂
des Licuores Carbajal, mar
qués do Donadío.
Sus ¡lijos D. José Martínez Vic

toria y D.J Amalia Fernandez 
Liencres do Victoria, ruegan á 
sus amigos encomienden á Dios 
4 los finados
Los señores Sacerdotes que ce

lebren el Santo Sacrificio de la 
Misa recibirán el estipendio de 
8 rs. hasta las nueve do la ma
ñana, y de 10 rs., en adelante.

m m m m

pillo Alto, 28.

una mesa de comedor y 
otros varios muebles. Cam-

lá q u jíjQ Se vende una de coser, dc- 
,ma. cadena,en muy buenas con

diciones.—Calle de San Agustín, 4, 2.“

Enfermedades secretas.
radical délas enfermedades de la vejiga 
y uretra y todo flujo mucuso sea ó no vi
rulento, blenorrágias (purgaciones) por 
rebeldes 4 todo tratamiento, leucorrea 
(llujo blanco cn la mujer), esperma torrea, 
catarros de la vejiga, orina mucusa y de
más afecciones de las vías urinarias, con 
las cápsulas balsámicas del doctor La- 
presa.—Impotencia, esterilidad y debili
dad do los órganos genitales, su pronta 
curación con las pildoras regeneradoras 
de Lapresa.— Botica calle de Puenlozue- 
las, Granada.

Las
Personas que conocen las

PILDORAttDEHMir
D E  P> A R IS

no titubean en purgarse, cuando lo 
necesitan. No temen el asco ni el cau-'i 

sancio, porque, contra ¡o que sucede con' 
ios demas purgantes, este no obra bien 
sino cuando se toma con buenos alimentos 
y bebidas fortificantes, cual si vino, el café, ¡ 
el té. Cada cual escoge, para purgarse, la 
hora y la comida que mas le convienen, 
según sus ocupaciones. Como el causan 
ció que la purga ocasiona queda eom-i 

' ^pletamente anulado por el efecto de la¿ 
buena alimentación empleada,uno¿ 

se decide fácilmente á volver, 
á empezar cuantas veces  ̂

sea necesario.

S¡a f íSQCttQGQ cl establecimiento do bc- 
lld&jMad bielas situado cn la calle

de la Trinidad, junto 4 
Tablas.

posada de las

De Granada para la Zúbia, sale 
todos los (lias, á las doce, del 

Campillo, volviendo á las cuatro. Precio 
de ida y vuelta, l*50 pesetas.

I  9 Milita ELEGANTE ILUSTRADA. 
JLia ii iü u u  Periódico especial de seño
ras y señoritas, indispensable en toda 
casa do familia.—Precios de susericion 
en provincias.—Ediciones de lujo.—l.* 
edición: Un año, 40 pesetas: seis meses, 
21 id.: tres meses, l l  id.—2." edición: Un 
año, 30pesetas: seis meses, 16 id.: tres 
meses, 8*50 id.—Ediciones económicas, 
—3.* edición: Un año, 2 pesetas: seis 
meses, 10*50: por tres meses, 5*50. —4.* 
edición, propia para señoras y señoritas. 
Un año, 15 pesetas: seis meses, 8 id.: 
tres meses, 4*25 id.—Los abonos deben 
partir siempre del primer número de ca
da mes.—Administración: Carretas, 12: 
principal, Madrid.

Fábrica k  naipes S  Y T S
Tomás, 4, Madrid.—Se remiten pedidos 
á provincias.

de varias camas de Vito
ria, locadores y otros ob

jetos de mucho gusto, en la casa número 
15, calle Lucena, portería.

fr ta íif t csta cridad desea colocar- 
ylrn llu . so un jóven de 14 años de edad. 
—Tiene persona que le garantice. En la 
Adrrinistrac on de este periódica darán 
razón.

Joya española.
Aguas do Carabaiia. 
Aguas do Carahaña.

Aguas do Carabaña.
Aguas do Carabaña,

Notable medicamento.— 
Aguas de Cao-abaña. 

Purgantes depurativas. 
Para el estómago, hígado, 

vientre.
Para las herpes, escrófu

las, sífilis.
Tónicas, aperitivas, re- 
contlluyenles. 

autorizadas oficialmente por los gobiernos de Espa
ña  y  Francia y  aprobadas por sus academias de 
Medicina, de introducción y venta cn las naciones 
da Europa y  América: recomendadas por todos los 
Centros Médicos del mundo donde han sido conoci
das únicas de su especia.—Han oblenüo cinco me
dallas de honor.

Se entrega ó remite gratis h lodos los que la solici
ten la ú ltim a Memoria científica, en la que apare
cen las manifestaciones de cien notables médicos 
que certifican la extraordinaria importancia g múl
tiples aplicaciones de estas preciosas Aguas, hacién- 
doseconstar también en la misma por médicos, quí
micos 6 ingenieros, que no tienen analogía, pareci
do n i  eemeionza con n inguna otra agua cn uso, n i  
por sus resultados medicinales, n i por su  composi
ción analítica, n i por su  nacm ienio  ó modo de pre
sentarse. El público debe prevenirse, no aceptando 
ninguna otra agua ó producto como sucedánea, p>a- 
recula ó semejante, si no quiere exponerse á obtener 
resultados opuestos ó. los q ue se proponga.

Sus aplicaciones son numerosas, generales: á lo
dos interesa conocerlas; es la Naturaleza que las 
fabrica y las presenta; á ella carresponde lodo elo
gio 6 importancia.

Se halla en todas las farmacias y  droguerías.
Depósito general: R . J. Chávavri.—ül, Atocha, 

87, Madrid.
Dopósitos on Granada- Sres. Sanios Peres, Mi

guel González Perales, Pablo Jiménez Tom-es, Juan  
Rubio Peres, Vicente Cortés, Doroteo Consale: y  
Compañía.

En Baza: D. Manuel Guillen y  D. Francisco 
Martines.

Im p . dií E l Defensor de Granada.
Campillo bajo, 6.


